
DIARIO DE 

·Del ､ｯｭｩｮｧｾ＠ 2 de 

1ftro,. Sra, tle la Consolacion , San 4ñtolln obisp9 y lfttírtir, y ｓｾｴｴ＠ Es.,_ 
teban ReT y confesor. 

tas Cuarenta Horas c.st:ln en la i&les:a de la Casa de ｃ｡ｲｩ､ｾｴ､Ｚ＠ se l'esétovl 
á lal! siete, 

S ale la Canicula. 

Sale el sol á las 5 h. 3o m. ; y 6e pone á las 6 h. 3o tn. 

• ｄｩｾｾ ＭＭ ｨｯｲ｡ｳＮ＠ Ｍ Ｑ Ｍｔ･ｲｭｾ［ｴ［ｾＺ ｾ Ｍｾ ｾｾ］Ｍ ｾｖｾｾ ｾｴｯｾ Ｍ y ｴｾ＼ｓｳｦｾ Ｍ ｮｴＮ＠
ｾＱ＠ 11 noche. 20 grad. 4 28 p. 3 l. S . O.nuhcs. 
1 6 mañana. xg 6128 3 N. E. idem. · 
id. 2. tarde. 22 8 28 2 8 S. E. ídem. 

INGLATERRA. 

Lóndres 8 de .agosto, 

A bs once y media se publicó anocl1e el siguiente bolcti1t : , S. JY!. h · 

muerte á las diez y veinte y cinco minutos de esta noche. Baillie, Ainslie,. 
Maton, VVarrcn, Holland.-Brandebourg-House , 7 de agosto." 

Las personas que se hallahan ｰｲ･ｳ･ｮｴ･ｾ＠ nl tiempo que falleció S. M. eraa 
lord y lady Hood, l:ldy Ana ｉｬ｡ｭｩｾｴｯｮ＠ , el alrlermatt Vood y su hijo, ef re
ｾ ﾷ ･ｲ･ｮｬｯ＠ Mr. ··vvildc , los doctores Ilaillíe , Ainslie , Maton, V\-arren y H9· 
lland , Mr. vVilcle ' , el doctor Lushington y J\Ir. Alstin. . 

A las cuatro de la tnrde se puhlicú 1í Mr. ｜Ｑ｜ ｾ ｩｬＺｬ･＠ c¡ue volviese á entrar ew 
el clormitorío de la Reina. Se habia verificado ya una alteracion sensible, y 
una mutacion "muy notable en. las facciones de su rostre, y en su presencia de 
espíritu. S. M. misma lo conoció tJmhien. Encomendó con humanidad y cpu-
fianza su alma al Cr.indor. 1Iíz•1 a1gunns retlcxioncs ｾｯ｢ｲ･＠ hechos muy impor..: 
ta'ntes y tlcl mayor intcrcs . Desde bs cuatro hasta ｬ｡ ｾ＠ diez el estado tic la 
Reina empeoró mns y mas. Un poco antes tle las oclJO cayú en una especie 
de s-uclot ligero. Poco despucs sus oj'os se fijaron y _qucd.aron inmlÍvilos; suil 
ｭ ｾ ｳ｣ｵｬｯｳ＠ se contrajeron, y esperimentó llna espec.ie de letargo , acompaüado 
de · un estupor'· gel'leral, quo ya no la- abandonó mas. A las diez y veinte y 
dnco minutos { rl.espues ele dos horas conse cutiv.1s de privacion de to tlas sus 
facultades y falta total de sensacigo ) se ･ｦ･｣ｴｯｾ＠ la fatal crisis, y espiró 
la Reina, . sin espcri!nentar la mc.flor convulsion, ni hacer el ma-s ｭｩｮｩｭｾ＠ ｭｾ＠ .. 



'1 

¡.-:go 
ｶｩｾｩ･ｮｴｯＮ＠ Entre: Rueve y die:>: todos perciM crott seital'es visit!es ｾ･＠ su pr&xima ' 
muerte, ｬ｡ｾ＠ que continuaron hasta -el momento en que rindió su último aliento; 
tJogicndo entonces -el -brazo de l:1 lty Ana , Ifttmilton , y diciendo estas pala-

,lnas: , ¡Dios t9do poderoso· oil ｢･ｮｾｩｧ｡＠ ! (9-od Almigluy, bles$ you.) Di-' 
c-,1 postre¡ suspiro dulcemente ent.re br;,zos de acly Hamilton y de lady Hood .. 

Despuc! de firmar el holctin J¡¡s médico.s , escepto el · doctor Ho.Jland, sa
lier¡>n de. Brandeb()urg-Heme : Holland pasó la noche en el ·palacio. Gon, ladJ 

, An-a Hamilton. Se cnviar.on corrrps ,por ､ｩｦ｣ｲ Ｎ ･ｮ ﾷ ｾ･ｳ＠ partes. Es imposib e des- · 
eribir la sensacion que causó esta noticia en lils cercanías de Íhandebour-g
House. A media noche se vci'an luces · en todali I:is casas de 111 aldea de Ham
mersmitJt; las calles _ ＡＺＦｾ｡｢｡ｮ＠ llen11s_ de gentes que iban y .v.enian ; las ?JUge- ,' 
res renunidas en todas las ーｵ･ｲｴﾡﾡｾ＠ ha·blaban !le este su·ceso tcrribJe •. La Reina ha 
1)1Uerte , gritahan al encontrarse unos con ot1:os .. ¡_Que su ＼ｾｬｭ｡ Ｎ＠ ､･ｳ･｡ｾ＠ se en 
pa::t; ! ora !a oracion ferv.orosa .. ,de todo el ｭｵﾡＱ､ｯ ｾ＠ . 
· t;lc ha sahi J o f]lle la Reina,. poco antes de ｨＺｾ｢ｯｲ ﾷ＠ perd.lde su co.nocimiento,. , 

G.'ec[aré que el illfilt'ir era para eJl¡¡ una felieidad : que desde flUe llegó á, liJ-
1 

ｾｬ｡ｴ･ｮＭ｡ ﾷ＠ sui; enemigos l¡abi:m ¡)rocurado d.eshacerse d'e ella po.r medio. de -tra
mas y conspiraciones; y en fiu dijo S. M .. : , Ellos me h:m muerto -; yo les, 
perdono : muct:o en paz: con lQclo eJ género, Jmmano." Hacieilclo . llamar. en se--

' ｾｵｩ､｡＠ á 1\iada Bruij-e , le dijo : , Tu ·hermana Dumont me lÚ1 l10cho muc]lQ. 
d.aii'o: su maldad ha . sido muy grande·; rJero decidla CJ .. ue y_a la, per.clono ., . de
ｾｩ､ｬ｡＠ •r•.e al d:u mi último,, aliento la perdono .. " 

ESP.t\:&:A •. 
Madl,id: 9 de julta •. . ' 
ARTICULO DE OFICIO •. ' ' ' 

, El Rey se Jw· serv:ido dirigirme el decreto siguiente :. 
Las Cortes usando do la facultad que se les concedo · ｰｯＱ ｾ＠ la· eonsti

tuci:on , han deér.ct:tdo lo siguiente acer-ca del de recho ·do rcgi·stro. 
Art .. 1 Ｎｾ＠ Se establecerá' un rcgis:tr.o público para toda la, ｰ｣ｮｾｮｳ｡ｬ｡＠ é 

ii;ias ｡｣ｬｹ Ｎ Ｚｾ｣｣ｮｴ･ｳＮＮ＠ . 
2.0 · Estarán sujetos á él los :retos-ya civ.iles, ya jud1ci<tles ó cstraj.udiei1tlcs de 

(jttC se hará mencion , . lo.s ｣ｵ｡ｬｾｳ＠ han. de pagar un. derecho fijo, ó un· ､ｾＺｲ［ Ｎ｣｣ ｨｯ＠

:eroporcional, s.eg,un la clase- ::í : que p.ortcnezcan •. > · 

3. 0 El (,l.ereclHl fijo se l'plicar-á á· Jos· actoS: y<t civjlés· , . ya j11dieiales ó 
es.trajudieialcs quo no contengan - oblig;:wion, ni dcscar.go , ni ｾｯｊ ｟ ｬ､｣ｮ｡Ｌ＠ gra
duacio.n ele· ｾｇｲ･｣Ｈｬｯｲｾｳ＠ ; ó liquidacion de sllmas y y;¡Jorcs- , ni trasmis-ion 
de propiedad , de usufructo ó disfl'ute de. bienes ｾｭＱ･ｱｬ｣ｳ＠ ｾ ＭＭ 6 ｩｾｭｵ･｢ｬ･ｳＬ＠ ya 
<'llltrc vivos 6 por muerte. . . · · 

4· 0 
' El_ dar,ccho . proporcional ｳｾ＠ es·tahlece para· la2- obligacione!, des._ 

oa¡;g:Os , conde'nas , graduacic.mes de acr,eedems:, 
1 

ó. liquida·cion. d,e :sumas y 
ｶＮＺｾｬｯｲ･ｳ＠ , y para toda trasmnision de pr.opiodad , de ｵｳｵｦｲｵｾｴｯ＠ é. di¡¡fratt 
de · bienes ｭｵ･｢ｬｾｳ Ｍ Q ｩｮｭｵ･｢ｬ･ｾ［＠ , ya entre. Yiv-os é pir m\le.rtc •. 

D..el. élereclwjijQ,' 

5.0 Se e_stablece.rá el derecho fljo. de 4, 8· , 12, 2p, 'qQ_ :, po., y 100 rs •. 
'Vn. , segun la naturaleza de Jos· actos que hayan! de sujetarse á cada u-n• , 
de d los .. 

éi. 0 
ｊｾｳｴ｡Ｚｴ￡ｮ＠ ｷｪｾｴｑｩｬ＠ ｾｬＮ＠ ｴｬ･ｲｃｬ＼［ｾｑ＠ fijQ !lo 4 u •. YJ!..": Ｌ ｸＮｾ＠ , . las.' ｲ｣ｵｵｮ｣ｩＺｾｳ Ｌ＠



'f'Hr' 
>il ｴｵＮ｣ｾｳｩｯｮｾｳ＠ y !Qgados cuand• sean pl.J.ras y simples , y no l1echas Judi ... 
. ｣ｩ｡ｬｮｾ･ｮｴ･＠ , acleudáuáose 'lln derecho por· cada renunciante y por cada 
sucttsion á que se renuncie : 2. 0 

, las aceptaciones de sucesiones y ｬ･ｧ｡ｾ＠

dos cuando sean puras y simples ; atleudáuctose u!! derecho por ca
-da aceptante y por caLla sucesion : 3. O<, los allanamientos puros y · sim
.ples cuando no sean hechos judicialmente: 4. 0

, los actos que solo conten-. 
tan la ejecucien , el .cumplimiento y consumacion de los registrados ante. 

· ·riormente : 5. 0
, las escrituras , contrat:ts ､ｾ＠ aprendizaje-que no contengatt 

oblig:tciones de sumas y valore& de cosas muebles , ni cartas de pago: 6. •, 
las ｣･ｲｴｩｦｩ｣｡｣ｩＰＱＱ･ｾ＠ de .fianzas : 7· 0 

, las certificaciones ' puras y ,simplc's , las 
de vida por cadá -individuo , y las de residencia : 8. 0 los comproniisos que 
no colltengan ohligacion alguna de sumas y valores que den lugar al derc. 
<:ho ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｾ｡｡ｬ＠ , de qne ｾ･＠ hablará.: 9· 0 los conocimientos ú pólizas de 
"Cargamentos maritimos, 6 de transporte por · tierra , adeudándose un dere
cho por cada persona á cptien se hagan los envíos ú remesas : ro , los tes
timonios de d.ocumeut0s i·egis.Lrados: r r , los depósitos de actos y ducu
meuws en manos de personas ¡níhlicas ó paniculares : I l, los depósito¡; 
y eonsignacioa-es de sumas ú objetos muebles , en t;nanos de agentes pú
blicos , caa11do no ptGdueen el descargo de los que los hacell , y el que 
-dan estos' ó sus heredero..s C\l:mdo se les etlt-regan las casas depositadas: x3, 
·las cancelaciones de .obligacion de los depositarios : 14 ..._ los poderes ge
nerales y ·especiales , y los poderes para testar : x5 , la tasacion de hie
ooes, y ürs de pleitos: r6, las ::tLljudicaciones en virtud de remate: 17, 
la reuni(;ln de usufructo á la propiedad cuaac[Q se verifique por acto de ce
sion , y no par un precio ｾｵｰ･ｲｩｯｲ＠ al que adeNdado el derecho percibido, 
cuantlo -se -enagenó de la propieclad: I 8 , los n11evos tftulos ó reconoci
mientos de censo-s , cuyo·s contratos se justificaren en forma : r 9 , en la 
prime-ra instanda del juicio ordinario la demanda y la contestacion; toda 
¡Jeticioa. <l"'on. artículG prévio , y el auto en , e¡ ]fe . se· decide ; el auto que HA 
je e1 estado de posesiou <le lG litigioso ; tocio auto de prueba ; 'Lodo ｧ￩ｮ･ｾ＠

［ｾＺｯ＠ de probanz:a que no consista en escrilll.ras ; el auto de publicacion ele 
Ｎ ｰｲｯ｢｡ｮｾ｡＠ , y ·en el que se declara por desierta la apelacion ó súplica , ó por 
_pllsadG en .:autoridad de cosa ·-juzgad11 un auto ó sentencia: 20 , Ctl· segun4 · 
d'a .. ittstatl'Cia el escr-ito de npelaeion , auto en que se admitió , y proban
zas si las ｨｵｨｩｾｲ･＠ : 2 I ｾ＠ en tercera instancia el escrito de súp1[ca , y las 
probanzas si J·as hubiere; 2 2 por cada una de l-as partes dc.mandat¡¡,tes ó deman
dadas se adeudará Ull derécho , 11@ siendG coherederos Ó copropietarios, d(lU .. 
dores á aa.reedores m<f':lcomunados, sucediench> lo mismo por. cada UtlO d:e lo¡¡ 
testigos ea .l:as proban-zas : 23, en el juicio ejecutivo • cf ｰ｣､Ｉｭ･ｵｾｯ＠ y auto de! 
·ejwacion , primer preg_on , notificacion de cstadG ., auto del . cncarg:¡Glo, pro .. 
. ha-m:as- d., tBd-o gén-ero como en el Juicie enii-lla·rio • venta y aJjudicacion 
tle ｢･ｴｾ･Ｍｳ＠ : 24. , en el juicio crimina-l tGda quere1la y all.to de condenacion 
pecuniaria: '25, los despadws , provi-sion-es é certificaciones libradas por 
los .tribunales : . 2 6 , el auto para proceJe·r á la formacion de inventario, 
tCl de suspcnsion 'y al de coutinuacion ; y en que se manda proceder á la 
partiei{)ll y d!visi.ou · de bienes : 2 7 , la providencia de secuestro y embar
go , y l:t de desembargo·: 28 , las licencias de . familia ry los despachos 
pH:t ·contraer · .nutrimenio : 2 0 , las certificaciones u e bautismo matri
moniO! y finad{)s: 3o, ｧｾｵ･ｲ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ todos .lo.s .. actos ｣ｩｶｩｬｾｳＬ＠ . judiciales y 
oestrajudicialcs, que no se don:it•arcn t)n los párrafos ｳｩｾｵｩｾｮｴＨｬｓ＼＠ ｾ＠ ;ni eu .. otrll 



r ¡g z 
áT t í .. :nlo del presente décrct() , y qne no sujeten al el ｣ｲｾ｣ｊｊｏ＠ pr·Gporci mtal, 
'escepto los que corresponrlen á trámitea ó diligencias de los ｴｲ･ｾ＠ ｪｵｩｾｩｯｳ＠

'fUe no se mencÍQuan en este. Se continuará. 

JY/ahon 23 de agosto de 182 I. 

Estadó que manifiesta los barcos existentes en Cala-Taulera el día de 
la fecl1a procedentes del puerto viejo de Barcelona, el número de muertos · 
c¡ue tuvieron dmante su navegacion, de los enfermos que lwn desembar
cado y se han introducido en l:ls ' enfermedas de Patente apestada del Ia
:¿areto , de los que han fallecido en ellas, ele los existe11tes y de los que 
se hallan en convaleccncin. 

Enfermos 

Muertos introducidos Convale-Existen-
Nacion. en la en el ｬ｡ｺ｡ｾ＠ il'luer.tos. cientes. tes. 

navegacion. reto. 

J. Jabeque e onstitu cion 
Español. o l t o 0 

2. Polacra de guerra 
Conccpcion. Napolitane. o 2 2 o & 

3. Bergantín Talla-
piedra ..•.... Español. o 3 2 1 1· 

4· Bergantín Alejan-
dro ........... Idem. 1 6 3 l 3 

5. BergaRtin A.rmony 
Ingles. 2 2 8 o 'ro. 

'· Qpeche Marin N. S. de 
.Aranzaztí. .... Español. 1 1 . 1 () o 

7· ·Jabeque N. S. del -car-
mcn ......•.... Idem. o o o o o 

a. Fragata Libertad. Idem. e o o G e 
, . Go' eta , ､ｾ＠ ｾｵ･ｲｲＺｴ＠ Justi-

c:ia: ............ Idem. • o 4 o o 4 
Jo, Bou, Sta. ·Cris,te dM 

Grao • •..••..••• Idem. o • Ｎ ｾ＠ . o o 
u . .Bcrgantin Patriota La-

ey .. , .......... ldem. · o J o o '1 

4 20 9 .2 II 

Notas: 1.a En el javeque N. S. del Carmen murió. la muger del ca
p it[ln el e resultas de haber a})ortado y por la gravedad de su indisposi
úoo no se ｴｲ ｡ ｾＱ ｡｣ ｬ  ﾷ＠ á las enfermel'{as del lazateto. 

2.a En toda la is!a se disfruta la mas perfecta salud. lflahon 23 de 
agosto de' 1821. = Por disposicion de la lhlstre junta su perio1· de sanidad.= 
iUateo 01jila, 8ecretario.·, 



Ｍ｟［Ｌ｟｟｟ＭｾＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA . 

. SALUD PUBLICA. 

Parte ｾｵ･＠ comprende toclo el día 3I de agosto de 182 J. 

Existencia Convale- Existen-
anterior. Entrados. Salidos. c6entes. 1.1-:luertos. tes. 

- --------- -------- -------- ----------------- .-------
.Lazareto sucio. !.2 o o 3 I I I 

En la casa de la Virreina del Perú , extramuros de la ciudad , ha 
fullccido ua enfermo de los 2 que babia , y ｨ｡ｾ＠ entrado 4 inrlividuos de} 
resguardo militar del puerto . y 2 maN de observacion. En los demas ·pun
tos no oeurrc aovedad. 

1 

Bu'ques sumerg-idos , capitanes y ¡ratrones. 

Día 3 r. Niliguno por bah e rlo ｳｩｾｯ＠ ya todos. 

A chicudos idem. 
,,,. FumigadCJs idem. 

Encalados. 

: Bergantín ｅｳｰｾｲ｡ｮｺ｡＠ , D. Pablo Domenech : polacras san Antot1io, D. 
Lorenzo Fr:mqucs ; Carmen , D. V alero Blólcra ; bombarda, virgen del buen 
Aire , D. Juan Triay : pingue sardo virgen del ｒｯｾ｡ｲｩｯ＠ , D. Juan Baptist;,a 
Colombino : laudes Carmen , · D, Mart.in Caner ; Darmcn , Dou Bartolome 
J'ont; san Antonio, D. Cristobal Foruer; siln Josef, D. ;Manuel Mallol,; 
.santa Faz , D. Anton,io Serdá; Ecce-Homo, D. ｊｾ｣ｩｮｴｯ＠ Amengual . 

.Puntona para la limpia del puerto , llna. ::: Gángui,les para ideni ., dos. 

( Queda terminado , el espur.go. ) 
,, 

De orden, de la __M. I. junta municipal de sanidad. Francisco Altés, 
'fice-secretario.. <¡ , 

Siguen las csn-tidades que se han recaudado en estas casas Consistoria
les en -el dia I. 0 de setiembre de x82 I , .hasta las 5 de .la tarde para so
eorro de los que carecen de trab-ajo, coa motivo de la incomunicacwn dd 
ruerto. (1, 

Nomb1'c-s. , ' Cantidades. 

.Rs. vn. ms. 

Suma del dia de ayer...................... ＱＶｾＳＷ＠ 6) 

El ｣ｩｵ､｡､［ｾｮｯ＠ F.. F. y"R.A, ..... ; .. ... ........... ; ......... .. , 8o 
ｄｾ＠ T-omas Vida! . ........... -. , . ; . , ..... ｾ＠ .• , , . , ............. • /l.O 



'' 
- 1r79 4 ' 
.fi1. Martiriano · Botet . .. , . _ .. . ., . ...... ... ,. .. .................... .. ｾ ﾷ＠ ｾ＠ .... +- .. 

D. Isidro Mas agué ..•............... ｾ＠ .• , .. ..•.....• ...• .•..• : , 
·Cuan grato seria á Dios y á la humanidad :indigente que los que 

alargaron su mano liberal el mes pasado , lo lticier'c¡.l Ｇ ＺｾＱ＠ ,pre
sente como Lo hacen los que entregan al recauuador de este. 1 

.El · criado ·Garrigosa • • .•• : ...•... -· . .......... '--· ............ 1 • ••• 

ｾＭﾷ＠ Cayetano· F ar.;dt. .•• .•.•••••••.• ｾ＠ •• .••••••.• .•••• • ••••••.•••• 

4oo 
3o 

' 6<> 
\ 

-ro 
.20 

Se ' .Ctonrbtuar..t!Í. 

'En la: ciudad de Barcelona á los treinta días del mC1l de agosto de mil 
IIICh.oúentoi veinte y uno :, ante m.i el infrascrito alca:lde pr-iméro · constitu
ｾｩｯｮ｡ｬ＠ han parec-idq tn acto d-e conciliacibo. D. J1:tan Reittals en -el no m b,re 
social de Vilardaga, Juliá y Reinals con su hombre bueno D. ·Ramon Maria 
Sala y D. J osef Ferran , ca pitan d-el bergantín Gran :I'urco cgn 61 suyo ｄｯｴｾ＠
JoseF Elias á c·gnsecuencia de lo que previene el art. 5.a de la ley de u 
-ele noviembre de mil .oc110ci-et1tos veinte sGbre lib-ertad de .imprenta y coa 
motivo de la denunci:t hecha por los citados señor-es V·ila-rdaga , Juliá y Rei
nals del nrt{culo del diario constitucional de 18 'del corriente firmado ｾｯｲ＠
.J. F .• y de que el cit3do cap.itan Ferran se ha reconocid{) responsable : en 
Tista de que el citado capiotau !<'erran se disponja á dar en juici'o de cortci
liac-ion y publicar en co!lsecucncia Mna satisfa.ccion en la ｴﾡＭｵｾ＠ manifestase al . 
público que su anim9 no ha.hia sido el injudar á dicha .casa con la publi
caciau del referido art{culo : D. Juaa Rein.als en nombre y re¡Hesentacion 
de los señores Vilarda,:;a, Juliá y Re-il1als l1a indi-cado que. quedando el hollar 
de la casa injuriada puesto á cubierto' y su repuu.cion vindicada m·ccllante · 
la declaracion de la junta municipal de sanidad· inserta. en :el diario (!e e•sta. 
ciudad de fecha 2 9 del pre.sente en que se refi.ere que el trigo supHesto 
ｾｯｲｲｯｭｰｩ､ｯ＠ y hedion'do en clicho art{calo se halla sano y bueno en todas sus 
partes , que . no tiene mal olor ni mal gusto, ni mezcla de semilla , -y que 
de él se puede hacer huctl pan, sieado a si qHe ·de la.s diligencias practica
das por el Sr. alcalde constitucional comisionado .al intento era et mismo ' 
que e:x:i-st-ia anteriormente en los almaceu.es llama tlos Gl:e Closas en /la :Qárcc
loneta y designadas, por contigums á la .casa de Prats en la ｴｮｩＦｾｮ｡ ﾷ＠ pgblacion;'' , 
l'elevaba ol capitaa D. J osef Ferran de dar y publica-r la citada sat-isfac.cion 
l'Cfiriéiidose al ｴ･ｳｴｩｭｾｮｩｯ＠ de- s11 conciencia en cu.anto ·ha tenido relacion i 
la intencion con que se publicd su. escrito. Y qlle 18 casa que rep-resenta et\ 
l:Jeneficio de la. conciliaci(m· de la paz y · de l-a :u:mo1tia y ｣ｭｾ＠ sacrificio de
cualquiera consideración pet:sanal y relativa que pudiera tener .en el a.sunt9;l 
5ufrirá las costas • dañes y perjui'cios que 3dem.1s prodria reclam_ar C?mo i 
una de tantas cal.emnidadcs que desgraciadamente traen consigo· tier.t:aos cir
Cli!ls-tanci¡ts. Lo que- digo por mi y c(mferenciadu por le-s- hombres- buen01J 
)le resuelto ; que siendo muy razonable y generosa la. proposicion del indi
cado ｄｾ＠ Juan Reinals cou la que al paso que da con ella ｵｮｾ＠ p.rueba ｰｯｾｩﾭ
tiva iie' sa ､ｾｳｰｲ･ｮ､ｩＮｭｩ･ｮｴｯ＠ manifiesta Ｎ ｳｭｾＮ｣ｲＮｯ＠ y verdadero olviclo de tan ､･ｾ＠ ' 
sagradahle ocurrencia quede ･ｳｾ･＠ asunto conciliado y terminado en los tér ... 
minGs propuestos por dicho Sr. Reinals; y se Jibre á una y otn de las parte& 
ｾﾷｴｬ＠ tcHimonita q.uc J:id.ie¡:en. á lo que .se ban aquietado. y ｦｩｲｮｾ｡､ｯＬ＠ ｂ｡ｯｲＨ［ｾｬＹｌｬＧ｡＠ -



I·Jg.5 
So de agosto de I8n:.-=,.losef Mariano de Cah·ana'$, alcatd·e· cop;titucio-nal 
ｾｩＮｱＱ･ｲｯ＠ •. = J7ilurJd'aga, Juliá y Rciñal's. = Jó$ef Férrari .. =. Josef Elias, =: 
.Ramon ]}far.i-a Sala •. =- Ante mi Manuel Planas y ComJ1t·e , e&cribauo, 

..ti. los- benemér:iws ｄｾ＠ ｓ｡ｬｶ｡ ﾷ ､ｯｾ＠ Campmany y )) .. Antonio Tfilasooai , 
médieos· en el' Lazm·éto sucio.. · 

ＴｾｩＧｧｯｳ＠ y. c:unp,·añcros .:., se ｾｵｹ＠ bien' que · tiempo :hace vei& desg¡:aeiada
｡ｬ･ｮｴ･ ﾷ ｬｵＮｾ＠ funesto-s resultad'Os d-e· la amarillez, cuando llU pequeño nümero . 
de ｶｵ･ｳｴＱＺｯｾ＠ compañeras sola. div,isa la blancura .. Los tristes sucesos de ｬ｡ｳ ｾ＠
'tripulaciones de nues-tro . puerto. mandadas al lazareto de 1\'Ia·hon garantirán. 
-vuestros cono,cimientos sobre el Cétractcr de u-n. mal , que no se ocultó ya· 
á_ Ｎ ｾｳ Ｎ＠ sabios , . p,:ua· ｱｮｩ･ｮｾｳ＠ s()lo- s-e- prepara la ingratitud y la ignominia • . 
Ruis<:hio- opinó á·· favor do . lo. v:ascul:n-, y Malpigio d-eliró por lo glandu·
losp,.; y ell.ta contraversia obligó á: que el primero escribiese· al segundo di--
ciéndole , veni: & -vide, Igu-al medidn ;uioptada· en· es-e laz-areto · en donde · 
prodigais ta-ntos &a e rificiEls ¡ será cnv.az: par-a unifo.rmar .. la opinion ? Si es así: 
j que cambio para los- incrcdalos '! 

El ｓ｣ｾｲ＠ os Ｎ ｴ･ｮｾ＠ a en sn s-anta gJ,!a·rrla ﾷ ｾ ﾷ ﾷ＠ como · lo· 'desea ·yuestro ｩｬＬｬｶ｡ｲｩ｡｢ｬｾ Ｚ＠

en opinion . Y: eu arhistad .. =.Romer.o •. 

'.k\VfSOS! .AY,. l'·ÚÉ'L I E: O. , 

Jlor providencia · del Sn. juez,; do primera instancia . de Villáfiaua de Pn-- · 
ｮ｡､￩ｾ＠ s.c sub-asta por · el término· do 3o dia:s contad eros desde el en . que se · 
anwncie en la gaceta: de ·la cort:e Ｌ Ｎ Ｑｾ＠ casa y heredad nombratla del C:titillo 
mita en el término- del lugar. de Tous· que fue- tasada-en 1 7·936tt 1 7-9> 6 dipe
tos , y rcta·sada ･ｮ ｾ＠ Ｙ ｾ ＶｯｯＮｴｴ＠ : un n;wlino. harinero. nombrado . de Arriba con 
t51ls huertos· !:ito. en. el mismo -término , tasado en · 5.43-Jtt ｸ Ｍ Ｕｾ＠ y retasado en· 
S.35gtt r Ｕｾ＠ ; y otro-nwlino- harinero nombrado de Abalo en el mismo tér
»lino tasa·do on . 0 .687.tt , . y. retasads en .2.67gtt ＱＲｾＬ＠ de pel'ten cncia·s del s-a
p t imiiio • monasterio. de San• Gerónimo . de ·la Murtra , cuyas· fincas· por falu. 
de postore.s no .se rernata.wn - e-1 6 d·c: abril último en que se celebró il Ｌ ｡Ｎ｣ｴｾ ﾭ

t:le su. pri-.tner . remate · ni-ei di·a i4 para el que se· prorogó. 
Por provideneia de-l _Sr •. ju·cz.· de' primera instancia· de Lérida· se subasta 

por. el términ" ' de. . 3o -di-ils contaderos desde el en que s-e anuncie en la gaceta 
tle la corte· , un grane-ro oo.n . su.: lagar mdicado err la calle mayor del lugar . 
de Pu-igvert· , de ·perlen.e.ncia-s· del. suprimido monasterio de. S cala-Dei , tasado.• 
ｾｮ Ｎ ｸＲＮｺＸＹ Ｎ＠ rs. v..u . · · 

Emb.Q.rcaeióne-s>-vmidas· al puerto en el cliá de OJ"CT". 

Españoles •. 

. De Balermo -· y ｓ｡ｮ Ｍ ｆ･ｬｩｾ Ｚ＠ en : 2:[ d'iás ·, cJ jabeque el Dl'agon , .de 3!! to-
nela-das, su ·patron ｆｩ｡ｩｾ｣ｩＺｳ｣ｯＮ＠ Vilaret:. , con acero ., sumaqne , mana ,1 incienso , 
y.aceite ·lle liua-sa :Ha orden. = ·De lVI.anella -y Jl alamús· en xo ､ｩ ｡ ｾＬ＠ la tartana ' 
la Pau1ina.) d e- ·I 5 to.nela-c:lis, su'- patton J.aime ｊ＾ｲ｡ｴｾ＠ , con queso, eo-bre· viejo, 
entenolas-y. ot ros génefos i ·, varios , · .. 

Aviso.&.: E1) . la ciudadela de est a ·plaza y ｾｵ＠ escuela mút\la , hay un · 
anaes.tro. to-rnero , el cual ofrece a-l púJJ 1ic-o barc-elonés Hts cono.cimjent0s en · 
dicho arte ; advirtiendo · que á mas de trab:tjar ctJn primor toda espede de : 
m"'dexa, lQí . veiiücar¡\ ,del raism.o modo en cualq'!liei metal. Los.Sies. <_1ue gus-o- -



ｴＷｾＦ＠
tea ｾｮ｣｡ｲｾ｡ｲＱ｣＠ ｾｬｧｬｬｴ｜＠ trabaj•, pocldtl dirigirse· al denominado puesto ; ó.r.rl!r
eiendo u o t:lu solo et mas exacto de¡¡empciio ｾ＠ si ｱｵｾ＠ ｴ｡ｷｾｩ ｡ ＱＱ＠ el precio ma. 
equitatiYo. · 

La Sra. Doña M.:muela del Rio , Yatural de Pa1¡amá consorte d.e· D. ａｮｾ＠
tottio Llorens, se servirá personarse ceu los Sres. Remisa é- Hijo de es. -
te cgmercio, 6 bien indicules la Cí163 de su habitaeion , á fia de comll-
nicarla un asunto ｱｾ･＠ la iltterC!sa. , 

l•'ral\cisco Grimnl maestro carpintero ｨ｡ｨｩｴ｡ｮｴｾ＠ ea la · ｣｡ｬｬｾ＠ Anch.:t u li
mero 3 , desea saber el l'aradero de una nesra lf;¡:mada' :Jlárh;trl ｒｯ｣ｬｲｩｾ ﾷ＠

ｾｵ･ｺ＠ , á fia de comunicarla ciortos intereses, · · 
En la vuelta den Giriti callé de la Plater{& frente casa ｌｾｴｩｯｲＧ･＠ eaas. 

pequeña de la viuda Figueras, 2. 0 piso Ee 11a establecido· una- casa de des-· 
pesas , en la q1,le se da de c9mer y c.ama cQ!l toda <:le-ccqciÍI Y' • preciol' 
·equitativos. ' 

Un jóvell castellano soltero de edad do 29 años qtte tíe11e que pa!!a'i 
á Madrid , desearía hallar Ull caballero para servirle en el camino y· 1mm

hicn en la Corte si necesario fuese. Dará ｬＧｾｚｑＡｬ＠ de Q.ícpo JÓVen , Josaf Ser .. 
ｾ￡＠ maestro peluquero en los Escudillers, · 

Ventas. Ctialcsquiera que guste comprar sombreros de carton con fmt
da de u le muy ligeros , al · precio de 3f peseta-s que acudan enfrente d'et 
meson de Vich en la tienda de gorras : igualmente se vende en dicha 
tienda estaño ingles refinado y ｣ｮｾｳｰ｡､ＨＩ＠ al precio de 12•9> la libra , gor ... 
ｲＺｾｳ＠ de paño '1 de pelo vu l;o quempis al precio de 4 pesetas, 

Se vende una carretela Bombé muy ligera , se dará á ttn ｰｲｾ｣ｩｄ＠ c0nHJ ... 
do : el sillero Antonio Andreu que 'I¡ÍVe á la calle Ancha dará razon. 

Retornos. En 1:t posada de . los Catalane·s en la Barra de Feno , hay 
una ｴ｡ｲｴｮｾ｡＠ ue r etorno para Cervera Tárrcga y su carrera. 

En el mcson de la Bt!('p.a Suerte hay un coche de retornq ｰ｡ｾﾷ｡＠ Per
ｰｩｾ｡ｮ＠ , una g;¡lera para Gerona y una tartana para Figuer-as, 
· En la callG de Santa Ana , núm, 9 , entrando por la Rambla , á man• 
ｩｺｱｵｩ･ｮｬｾ＠ , hay una tartana cl.e retqrno paw Igualada y Cervera, 

Sirvientes. Se necesita un criado· para m1a castl decente , el ·portero 
de 1;¡ aduMa n;lcional dará r¡¡zon. 

Una jóve11 de 2 6 "1ñ.os de ecl¡td desea servir de camarer¡¡ , sahe su obli
ｾ｡｣ｩｯｮ＠ : vive en ･ｾ＠ meson llam:Jdo de Olot calle clcls Flasaders, tiene quien 
Ja abona. 
· Pérdidas. Qulen hubiese encontrado un l'osario de cachumbo <meade-

, •ado de plata con una mecl:¡¡lla del mismo , en la que habia á la una 
parte N. S, de LoretQ Y- á la ptra san Gil , que se p!3rdió ､･ｾｲｬ･＠ la calle 
de J crusalen , hasta 1:1 ｍｩｳ･ｲｩ｣ｯｲ､ｩＺｾ＠ pas:Jndo por la Rambla , calle don ｘｮｾ＠
el:í y demas c:11lejones, y quiera tener la bondad 9,e devolverlo en la ca- · 
llc de Jcruse.len núm. 65 c·uarto piso, adc¡nas de las gracias !le le gra
tificará con una peseta. 

, Teatro, Hoy la CQmpauf¡¡ lt¡¡liap.a egccutará la opera hufa en dos actos 
titulada ln Rappl"esaglict , mtísiq del maestro Hec,man Sl!lntz, A las siete 

Se avisa al ptíblico cpmo está. de marcha , y muy pronto !,1 ohra que ｳＮｾ＠

ensdí.t en la cofradía de Zapateros frente· las cs¡;aleras· ci.c' la Catedral . . 

En la imprenta rle n. Antonio Brusj ' impBesor pe -Cáma¡:a de· S. :M. 
} 


